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PRESIDENCIA

RECOMENDACIÓtl tlÚmeRo: or/zoz6.

VICTIMA DIRECTA: DE INICIALES R.T.V.

VICTIMAS INDIRECTAS: Vh DE INICIALES J.V.T.; Vlz DE

INICIALES J.E.T.A.; Vll DE INICIALES G.T.V.; Vl4 DE

tNtctALEs H.T.V. Y Vl5 DE INICIALES V.T.V.

AUTORIDAD RESPONSABLE: ART, ARz Y AR3'

ENTONCES ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE

SEGURIDAD PÚBUCAYVIALIDAD DE CHIAUTEMPAN,

Tl-AxcALA, ADMINISTRAG¡ÓN 2c,21-2o,24.

Tlaxcala, Tlax. a 16 de febrero de zoz6.
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AY. Arqu¡tc.to: no.27, (omo

8on¡t., Tlax(rlr, Tl.x., C.P. 90090
24ó{62 1ótO / 2aó46¡9rOO' 800 337 4862
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COMISION ESIATAL DE

DERECHOS HUMANOS
Dlr Tl-AXCAI.A

EXPEDIENTE nÚMpRO¡ CHIAU/2o/2o24IPVG-RS

soBRE EL cAso DE vtot¡ctó¡l DE Los DEREcHoS

HUMANOS A LA SEGURIDAD PERSONAL Y A LA VIDA,

Y SUBDERECHOS RELATIVOS AL DERECHO A

PRESERVAR LA VIDA HUMANA Y A NO SER PRIVADO

DE LA VIDA ARBITRARIAMENTE, EXTRA'UDICIAL O

SUMARIAMENTE.
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A) LTCENCTADA BLANCA ESTEI-AANGULO MENESES

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE CHIAUTEMPAN, TLAXCALA

Para una meior comprensión del presente documento, a efecto de facilitar la lectura y

evitar una constante repetic¡ón, se presentan tres tablas la primera contendrá el nombre

completo de personas involucradas y no involucradas en el proceso de esta

RECoMENDAGIóN, íniciales, la calidad con la que se ostentan, y la clave que será usada

en el cuerpo del mismo; la segunda tabla sobre Dependencias, lnstancias de Gobierno,

Organismos Autónomos, y áreas de éstos, con sus respectivos acrónimo o abreviatura,

y la última respecto a la legislación aplicable y procedimíentos fudiciales, con sus

respectivas abreviaturas y claves, que serán ocupadas en el desarrollo de este escrito;

como a continuacíón se muestra:

9 a a

t

-
--.lL.l-t -.d F.

Eonil¡, Tl¿¡cal¡, fl¡¡., C.n 9009o (.dhtlnx@prod¡9y.net.mx

^n

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, con fundamento en los artículos

rou, apartado "B", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 96 de la

Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; asícomo en los numerales

1,2, ),5, t8, fracción lll, inciso a), V, 24, fracción X, 46 y 48, primer párrafo, fracción l, de

la Ley de Ia Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala; y t5o, fracción X, 160 y

r6r del Reglamento lnterior de la comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, ha

examinado las actuaciones contenidas en el expediente de quela número

CHIAU/2o/2o24/PVG-R5., a fin de determinar si existieron Presuntas violaciones a

derechos humanos.

800 337 4a62
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Personas involucradas:

Otras personas no involucradas:
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Nombre completo lniciales Calidad

Rodolfo Tonix Vázquez. R.T.V. Victima directa VD

Leonardo.ravier Juárez Nieves, entonces Policía adscrito a

la Dirección de Seguridad Pública y Vial¡dad de

Chiautempan,

L.J.J.N. Autoridad

Responsable 1

ARr

L¡zbeth Nahuatlato Salazar, entonces Policía adscrita a la

Dirección de Seguridad Pública yVialidad de Chiautempan.

L. N.S Autoridad
Responsable 2

AR2

Lesly Juárez Morales, entonces Policía adscrita a la

D¡rección de Seguridad Pública y Vialidad de chiautemPan'

L.J.M. Autoridad

Responsables 3

AR3

Nombre completo lniciales Calidad clave

Jacquelina Vázquez Torres J.V,T Progenitora de VD, víctima

indirecta de las violaciones a

derechos humanos.

vh

José Encarnación Tonix Alvarado. J.E.T.A. Progenitor de VD, vfctima

ind¡recta de las violaciones a

derechos humanos.

Vl2

cabriela Tonix Vázquez. G.T.V. Hermana de VD, vÍctima

¡ndirecta de las violaciones a

derechos humanos.

vll

H.T.V. Hermano de VD, víctima

indirecta de las violaaiones a

derechos humanos.

vl4

Víctor Tónix Vázquez. Hermano de VD, víctima

indirecta de las violaciones a

derechos humanos.

vl5

Jesús Herrera Moreno, entonces Director de

Dirección de Seguridad Pública y Vialidad de

Chiautempan.

J.H.M. Servidor Públ¡co I SP,

Ernestina Carro Roldán, entonces Procuradora

General de Justic¡á del Estado, ahora Fiscal

General de Justicia del Estado.

E.C.R. Servidora Pública 2 SP2

José Aguilar Cantero, Agente del M¡n¡sterio

Público de la Unidad de lnvestigación

Espec¡alizada en Homicidios Dolosos, Región

Sur.

J.A.C. Servidor Público j sP3

Av. Arquit..lor ho. ¿7, Lom¡
Bonit¡, Tlaxc¡l¡, Tl¡¡., C.P. 90090

Z4o aO2 1úlo 1/ 2aó a62tl60
800 33r 4862

€cdhtlc¡.o.t.m¡
(.dhtl.ropiod¡9y.n.t.ñr

,4h

L1!

Clave

Hugo Tónix Vázquez
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Sofía Romero Hernández, Directora del

Hospital General de Tlaxcala Lic. Anselmo

Cervantes Hernández".

S.R.H Servidora Pública + sP4

Gustavo Jiménez Romero, entonces
Presidente Municipal de Chiautempan.

6.J.R. Servidor Público 5 sP5

Francisco Reséndiz Fragoso, entonces Titular

de la Unídad de Asuntos lnternos del Conseio

de Honor y Justicía de la Dírección de

Seguridad Pública y Vialidad de Chiautempan.

F.R.F. Servidor Público 6 sP6

Juan José García León, Perito en Medicina

Forense adscrito a la entonces Procuraduría

General de Justicia del Estado de Tlaxcala hoy

Fiscalía General de Justicia del Estado de

Tlaxcala.

J.J.G.L. Servidor Público Z SP7

Miguel Angel Cuatecontzi Tlachí, Agente del

Ministerio Público, adscrito a la entonces

Procuraduría General de Justicia del Estado de

Tlaxcala hoy Fiscalía General de Justicia del

Estado de Tlaxcala.

Servidor Público 8 sP8

Esther Terova Cote, entonces Jueza lnterina

Sexta de Control y Juicio Oral del Distrito
Judicial de Guridi y Alcocer.

E.T.C. Servidora Pública 9 SP9

José Gunnar González, Médico adscrito al

Hospital General de Tlaxcala Lic. Anselmo

Cervantes Hemández".

J.G.G. Servido Público to SPro

Arias Márquez Aldrick, Médica, adscrita al

Hospital General de Tlaxcala Lic. Anselmo

Cervantes Hernández".

A.M.A. Servidora Pública t SPrr

Sofia Romero Hernández, entonces Directora

del Hospital General de Tlaxcala Lic. Anselmo

Cervantes Hernández".

S.R.H Servidora Pública rz SPrz

Alejandro Reyes Cruz, médico adscrito al

Hospital General Tlaxcala Lic. Anselmo

Cervantes Hernández".

A.R.C. Servido Público t3 SPr3

Laura Calderón Lara, médica adscrita al

Hospital General Tlaxcala Lic. Anselmo

Cervantes Hernández".

L.C.L. Servidora Pública r4 SPr4

,,w
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Jorge Luis Ramírez Alcocer, perito en materia

de cr¡minallstica de campo adscrito a la

entonces Procuraduría General de Justicia del

Estado de Tlaxcala hoy Fiscalía General de

Justicia del Estado de Tlaxcala.

J.L.R.A. Servidor Público t5 SPr5

Juan José García León, perito médico forense
adscrito a Ia entonces Procuraduría Ceneral de

Justicia del Estado de Tlaxcala hoy Fiscalía

6eneral de Justicia del Estado de Tlaxcala.

J.J.6.1. Servidor Público 16 sPr6

José Luis García Rodríguez, entonces Pol¡cía

Municipal, adscrito a la Dirección de Seguridad

Pública y Vialidad de Chiautempan.

J,L.C.R. Test¡8o r TI

R.J.V. Datos en reserva. R.J,V. Test¡go 2 T2

Nombre
Acrónlmo o
abrev¡atura

Comisión Estatal de Derechos Humanos de flaxcala. CEDHT

Entonces Procuraduría General de Just¡cia del Estado, ahora Fiscalía 6eneral de

Justicia del Estado.

P6JET.FCJ ET

Hospital General de Tlaxcala. HCT

Dirección de Seguridad Pública y Vialidad de Chiautempan. DSPVC

Suprema Corte de Justic¡a de la Nación SC.,JN

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Tlaxcala CEAVIT

Dependenc¡as, lnstancias de Gobierno, Organismo Autónomos, Áreas:

Legislación y procedimientos iurisd¡ccionales:

a a
c.¿htlor.orr.nrr

(.dhthr@prod¡gy.ñ.1.m¡

9

Denominación Abreviatura Clave

Carpeta de investigac¡ón C.l. UIHOM-s/1o/2o24 c.l.
Causa iudicial ro2/2o25-vl c.J ,,8',

Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala LCED HT

Reglamento lnterior de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos de Tlaxca¡a

RICEDHT

Constitución Polftica de Ios Estados Unidos Mexicanos CPEUM

Constitución Política del Estado Libre v Soberano de Tlaxcala CPELST

Av. Arquil.cto! no. ¡7, Lomo
Bonltá, Tlnr(.h. fhx.. C.P. 90090

¡40 402 ró¡o / uaó 4ó2r1óo
800 !¡r 48ó2

',tíl
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I.TUNC¡óI.I DE LOS ACTOS PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS.

A) RELATO DE LOs HECHOS.

r,r, Por oficio número CEDHT/S.E.176512o24, de fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro,
signado por el Secretario Ejecutivo de este Organismo Autónomo, remitió a la Defensoría de

Derechos Humanos lll, nota periodfstica publicada en el medio digital "- consultd.com Tlaxcalo"

intitulada ¡'HOMBRE MUERE VICTIMA DE UNA GOIPIZA; FAMILIARES CUTPAN A LA POLICIA DE

íHIAUTEMPAN», cuyo contenido se desprende lo siguiente;

"..,E1 masculino perdió lo vido, durdnte este domingo y el deceso fue reportado por el área de

Trdbdio socidl de ese nosocomio hacía la PG)ET.tt l..l Un hombre de 42 años ¡dentificado como vD

perecíó en el HGT víctíma de una golpiza que le perforó los intestinos. Se informó que el occiso el

fin de semano habría participado en una supuesta t¡ñd y fue detenido por elementos de la DSPVC.

Sin embargo, en el pdrte informotívo su familior ***, relató que los uniformados supuestamente Io

maltrdtaron hasta dejarlo inconsciente, incluso ut¡l¡zaron una tablo pora agredirlo, Se dio o conocer

que el sábado, fue llevado a un consultorio privado de Farmacías Simílares ubicddo en lgnacio Picazo,

en Ch¡dutempan donde el médico recomendó que lo conalizaron d un hospitol. En ese caso, VD fue
ingresado por sus familiores ol HGT donde los médícos informoron que tenía pulmones e intestinos

perforodos, producto de golpes dporcntemente contusos, Findlmente, VD perdió Ia vida durante

este domingo y el deceso fue reportado por el área de Trabdio Social de ese nosocomio hacia la

PGJET'¡,

r.2. Por otro lado, mediante comparecencia de Vll el doce de abril de dos mil veinticuatro, ante
la Defensoría de Derechos Humanos tll, manifestó que el cinco de abril de dos mil veinticuatro,
al regresar de su trabaio, vio a VD en las canchas de básquetbo¡ cercanas a su domicilio, y que

después ingresó a su casa. Señaló que alrededor de las diecinueve horas VD salió a comprar un

cigarro y que, al retirarse ella para llevar la merienda a su madre, lo vio ingresar a su domicilio
ubicado en el Municipio de Chiautempan, Tlaxcala.

r.3. Señaló también que siendo las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos regresó vh a su

domicilio y no encontró a su hiio, por Io que, trascurrido un tiempo, cerró su vivienda. AI día

siguiente, seis de abril de dos mil veinticuatro, por la mañana, constató nuevamente su ausencia;

sin embargo, minutos antes de las diez horas, vD regresó al domicílio y manifestó sentirse mal,

señalando que había sido levantado y golpeado por policías. lndicó que lo observó con dificultad
para caminar, pero que debido a su horario laboral salió del domicilio, dejándolo ahí.

9 a @
Av, Arqult!.lor ño.27, to¡ñ.

Eonlt¡, Tl¡xc¡l¡. Tl¡¡., C.P, 90090
2(O aO2 lótO / 2aO aóZ9r OO

800 33r 4862
Údhrl.r.org.mr

(.dhtl.xloprodlgy.n.t.lnr
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r.4. Más tarde, siendo aproximadamente a las quince horas, Vlr recibió una llamada de Vlz, quien

le informó que VD se encontraba en el domicilio severamente golpeado, Ante ello, Vlr suspend¡ó

sus labores y regresó de inmediato a su vivienda, donde VD le manifestó que habÍa sido privado

de la llbeÉad y agredido ffsicamente por elementos policiales, refiriendo diversos golpes que le

provocaron intenso dolor, pérdida del conocimiento y dificultades para orinar. Refirió que fue
detenido cuando acudía a comprar alimento para sus animales y que no logró identificar a los

policías. De lo expuesto, Vh llamó a VI, refiriendo lo sucedido a VD, quien acudió de inmediato al

domicilio.

t.5. Finalmente, ese dfa seis de abril de dos míl veínticuatro, al arríbar Vl3 al domicilio y observar
el estado de vD, solicitó un servicio de transporte y lo trasladaron a una farmacia Similores, donde
fue valorado por una doctora, quien, tras escuchar el relato de VD sobre las agresiones sufridas
por parte de policfas y examínarlo, determinó que su estado era grave y recomendó su traslado
inmediato al hospital. En consecuencia, VD fue llevado al HGT, donde ingresó por el área de

urgencias en silla de ruedas debido a que ya no podía sostenerse por símismo. Desde su ingreso,

el personal médíco informó que su estado de salud era grave. vl3 permaneció con él durante la

noche, mientras Vh regresó a su domicilio. En la madrugada del domingo siete de abril de dos mil

veinticuatro, Vl3 informó que la condición de VD había empeorado, y después, aproximadamente
a las seis horas con cuarenta y cínco minutos, se les notificó su fallecimiento, interviniendo la

PGJE-FGEJT, ante la cual se rindieron las declaraciones correspondientes, lgualmente, Vh
manifestó que a Vl5 vía WhatsApp, le enviaron un video de cámaras de videovigilancia de un

establecimiento comercial, en el cual se observa el momento en que una patrulla de la policía

municipal detiene y aborda a VD alrededor de las veintidós horas con cincuenta y cinco minutos.
Dicho material fue ofrecido por Vli en esa diligencia de fecha doce de abril de dos mil
veinticuatro, como medio de prueba en formato DVD, señalando que en el mismo se aprecia la

identificación de los policías que intervinieron en los hechos, y agregando que hace suya la queja

en representación de su hiio VD.

B) CALTFTCATIVA. DERECHOS HUMANOS y SUB-DERECHOS VTOLENTADOS pOR l.A
AUTORIDADES.

2.r, Con base en los hechos señalados en los puntos t.r al r.5 del presente documento, la

Defensorfa de Derechos Humanos Ill procedió a radicar de oficio la queja identificada con el

número CHIAU/zo/2o24/PVG-RS, por posibles vulneraciones a los derechos humanos de quien en

vida respondía al nombre de VD, derivadas de actos presuntamente atribuibles a elementos de
la Policía Municipal, adscritos a la DSPVC. En consecuencia, la quela fue calificada por Ia posible

transgresión a los derechos a la seguridad personal y a la vida, así como a los subderechos de

0 a a
AY. Arquit.(to5 ño. ¿7, Loma

Bonit., Tl¡x(alr, Tl.r., C.P. 90090
246402 rOtO / 2{ó{62ttóO

800 3rr 4862
<.dhll.¡.ort..nx

(.dhtl.¡Oprodigy.n.t.mx
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preservación de la vída humana y de no ser privado de la vida de manera arbitraria, extraiudic¡al
o sumaria, lo cual fue autorizado por la Presidencia de esta CEDHT el treinta de abril de dos mil

veinticuatro.

rt. coMPETENCTA DE LA COMTSTÓN PARA CONOCER Y RESOLVER DE LA qUEJA TNVESTTGADA.

Esta CEDHT es legalmente competente para conocer de la queia iniciada de oficio, y ratificada
por Vh, qu¡en se dolió de presuntas v¡olaciones a los derechos humanos de VD, en términos de

lo dispuesto por los artículos ioz apartado B de la CPEUM, 96 de la CPELST,3,5, 18 fracciones I y

lll a), 19, 28, 46 y 48 de la LCEDHT, preceptos que establecen los supuestos condicionantes para

conocer de quejas por presuntas violaciones a derechos humanos en las que se encuentren
involucrados servidores públicos estatales o municipales, por actos u omisiones de naturaleza

administrativa, así como para resolver Ia queia al final de la investigación, por las diversas causas

que menciona el artículo t5o en su fracción X del RICEDHT, como lo es la Recomendación que se

emite en el presente caso.

Ahora bien, atendiendo a que exclusivamente esta Comisión puede conocer de quejas

imputables a servidores públicos estatales o municipales, es importante establecer quienes

cuentan con el carácter de servidores públ¡cos para efecto del procedimiento de queia, en tal
virtud el artículo 107 de la CPELST, establece ¡o siguiente:

" Artículo 1o7, Para,os efectos de las responsabilidodes a que alude este títulq se

reputüán como servidores públ¡cos d los representantes de elecc¡ón popular, a los

func¡ondríos y empleados de los poderes judícial y leg¡slativo, y en general, a toda persona

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturoleza en lo odminist¡oclón
públ¡cd estatol o municípal, así como en los órganos públicos autónomos, quíenes serán

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus

r espectiv os f unciones... ".

A su vez el artículo 1o8 de la CPELST, establece las responsabilidades a las que se puede hacer

acreedor un servidor público, numeral que a la ¡etra reza:

I a @

tü

AY. Arquit.<tor ¡o.27, Lom.
Bon¡t., Tl.x(.1¡, Tl.¡., C.P. 90090

24ó {ó2 lóto / Zaó aó29160
aoo 3t7 4aó,

crdhrhx.org.mr
(.dhtl.¡óprodigy.n.t.rn¡
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" Artículo 1o8. Todo servídor público será responsable polÍtíca, administrativa, penal y

civilmente de los actos u omisiones en el ejercicio de sus funciones, Estos

responsabilidades son independ¡entes entre sí. No se podrán imponer dos sanciones de

iguol naturolezo por und m¡sma conducto u omisión. Lds leyes señalarán el tíempo de
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prescripción de cada responsobilidad. En todo caso, deberá respetarse el derecho de

audiencíd del ¡nculpado,., ",

En ese tenor, en la presente Recomendación, las autoridades señaladas como responsables y

que resultaron vinculadas en la investigación a través de la calificativa de fecha diecisiete de abril

de dos mil veinticuatro, son las siguientes ARr, AR2 y ARr, quienes, en términos de los preceptos

invocados, adquieren la calidad de servidores públicos de Ia administración pública municipal,

por lo que pueden ser vinculados en la presente Recomendación, tal como Io disponen los

artículos 57, fracc¡ón Vlll, y 71 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala.

Conforme a lo anterior y a los hechos narrados en los apartados r.r, t-zr1.3r1,4y 1.5 del presente

documento, esta Comisión realizó los siguientes:

II I. ACTOS DE INVESTIGACIóN

3.t. Mediante acuerdo defecha ocho de abril de dos mil veinticuatro, la Defensoría de Derechos

Humanos lll radicó el expediente de queja de oficio, derivado de los hechos señalados en la nota
periodística intitulada "Hombre muere víctirnd de una golpiza; familíares culpan a la Policía de

Chiautempan", publicada el ocho de abril de dos mil veinticuatro a través del medio de

comunícación digital " e-consulta.com Tlaxcola", así como de las manifestaciones vertidas por Vh

el doce de abril de dos mil veinticuatro, relativas a la posible vulneración a los derechos humanos

de VD. En consecuencia, se ordenó realizar la investigación directa correspondiente.

3.2. En ocho de abril de dos mil veinticuatro, personal de la CEDHT se constituyó en las

instalaciones de la DSPVC, donde SPt manifestó tener conocimiento de la nota periodística y

haber atendido el requerimiento formulado por la PGJET-FGJET, manifestando que no hubo
persona detenida ni puesta a disposición a nombre de VD, y proporcionando copia cotejada de

los siguientes documentos:

3.2.r. Oficio 75/DSPyV¡38o/o 412c24, de fecha seis de abril de dos mil veinticuatro,
correspondiente a la bitácora de detenidos del cinco de abril de dos mil veinticuatro.

J.2.2, Oficio 7SlDSPyVl1393lo4l2o24, de fecha siete de abril de dos mil veinticuatro,

correspondiente a la bitácora de detenidos del seis de abril de dos mil veinticuatro.

,.2.3. Oficio 7SlDSPyVlB96lo4l2o24, de fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro,

correspondiente a Ia bitácora de detenidos del siete de abril de dos mil veinticuatro.
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3.3. Por auto de fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro, se solicitó a SPz Ia remisión de copia

íntegra de las actuaciones de la c.1. "A", Del mismo modo, mediante oficio cHIAU/2o8/:o:4, se

requirió dicha documentación, y a través del diverso oficio cHIAU/2o9/2024 se solicitó a SPrz Ia

remisión de copia íntegra del expediente clínico de vD.

3.4. Pot proveído de fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo a 5Pr2 dando

cumplimiento a lo solicitado mediante oficio CHIAU/zo9/2o24, remitiendo copia simple del

expediente clínico de VD, del cual se enuncian a continuac¡ón las constanc¡as más relevantes y

trascendentes:

3.4.r. Hoja frontal, de cuyo contenido se desprende que vD ingresó al HGT el seis de

abril de dos mil veinticuatro, a las r8:r5 horas, al servicio de urgencias, con d¡agnóstico

inicial de trauma cerrado de tórax y trauma facial. Con posterioridad, se registró como

diagnóstico de egreso acidosis metabólica, perforación intestinal y trauma cerrado de

abdomen, asentándose como fecha de defunción el siete de abril de dos mil

veinticuatro.

3.4,2. Nota de gravedad y defunción de fecha siete de abril de dos mil veinticuatro,

suscrita por SPro y SPrr, de cuyo contenido se desprende que el resumen médico de

esa misma fecha, en la cual consta lo siguiente: "En el áreo de reonímac¡ón,VD presenló

hipotensión sosten¡dd, no respondedora a soluciones cr¡staloides, así como dificultad

resp¡ratorio. [...] estud¡os radíográficos se evídencíaron fracturas de tres a c¡nco costillos

sin datos de tórdx inestable, fractura de clavlcula derecha, luxacíón bilateral, fractura de

órbita izquierdo y enfisema subcutáneo. Poster¡orñente, regresó ol área de reanimación,

donde, se colocaron sondas endopleuroles bílaterales y un catéter venoso centraL Fue

valorado por el servic¡o de círugfa general, que determinó su ingreso a quirófano,

encontrándose lesíón intestinol de aproximddomente z cm a t5 cm del ángulo de Treitz,

osí como datos de h¡peremia e isquemia intest¡nol a z5 cm de la válvula ileocecal, sin

lesiones vesicales. No obstdnte, o las seis horos con treinta y cínco minutos se reportó

tensión arteriol no detectdble y frecuencio cardioca de 45 lpm; a las seis horas con treinta
y ocho minutos, presentó ds¡stolia, reolizándose siete ciclos de reanimdción con tres dosis

de adrenolino, sin logrorse el retorno de Ia circulación espontánea, declarándose lo horo
de defunción a las 06:55 horas [. . . ]" .

,.4.3. Resumen médico emitido por SPrr y 5Pr3, de fecha siete de abril de dos mil

veinticuatro, a Ias seis horas con cero minutos, del cual se desprenden los datos
generales de VD, así como el diagnóstico de politraumatismo, consistente en trauma

cerrado de tórax, trauma cerrado de abdomen, trauma facial y traumatísmo
craneoencefálico leve, conforme a la OMS; neumotórax a tensión bilateral resuelto,
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fracturas costales, de clavlcula derecha y de cigomático izquierdo, abuso de sustancias

nocivas para la salud e insufic¡encia respiratoria tipo l.5e estableció pronóstico

reservado y como plan terapéutico el pase a quirófano.

3.4.4. Nota prequirúrgica, de fecha siete de abril de dos mil veinticuatro, a las cero

horas con quince minutos, emítida por SPr4, en la que se registran los siguientes

hallazgos en VD: lesión intestínal de z cm de diámetro ubicada a r5 cm del ángulo de

Treitz; presencia de hiperemia e isquemia intestinal de aproximadamente 25 cm de

longitud, a 5 cm de la válvula ileocecal. Se revisó el resto de la cavidad sin encontrar

otras lesiones. La vejiga urinaria fue evaluada intencionadamente mediante llenado

retrógrado, sin evidenciar alteraciones. Así como récord qulnirglco que guarda

relación con Ios hallazgos descritos.

3.4.5. Dos hojas de notificación de caso médico -legal de vD, de fecha siete de abril de

dos mil veinticuatro, dando vista al Agente del Ministerio Público respecto del caso de

VD, asícomo la defunción seis horas con cincuenta y cinco minutos del siete de abril de

dos mil veinticuatro,

3.5. En fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, personal a€tuante de la CEDHT se entrevistó

con Vh y Vl2 respecto de los hechos materia de la queia. Durante dicha entrevista, Vh amplió la
queja, reconociéndosele a vh la calidad de quejosa, y ofreció como medio de prueba una

videograbación que le fue enviada por Vl5, cuyo contenido fue desahogado el quince de mayo

de dos mil veinticinco. De la revisión de dicho material audiovisual, se evidenció la unidad en la

que fue trasladado VD, así como la corporación policial que intervino en su detención.

3.6. Por acuerdo de fecha veinte de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo a SP3 informando sobre

la imposibilidad de remitir cop¡a auténtica de las constancias que integran la C.l, "A"; sin

embargo, se autorizó la consulta de dichos registros.

3,7. Por oficio C H IAU l229lzo24 de fecha diecisiete de abril de dos m¡l veinticuatro, se elaboró el

proyecto de calificativa, autorizándose por ¡a Presidencia de este Organismo Autónomo el

treinta de abril de dos mil de ese año, calificándose la queja por Ia posible vulneración a los

derechos a la seguridad personal y a la vida, así como a los subderechos de preservación de la

vida humana y de no ser privado de la vida de manera arbitraria, extraiudicial o sumaria,

atribuibles a elementos de la Policía Municipal adscritos a la DSPVC.

3.8. Por auto de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó notificar a Vlr sobre la

admisión de la instancia mediante el oficio CtlAulz75lzoz4, y se solicitó a SP5 y SPt los informes

respectivos a través de los oficios CHlAVl276D.oz4 y CHlAUl277l2o24. Dando contestación SPI
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mediante oficio 7SIDSPyV/ g4'tlo5l2o24, refiriendo que de ¡os registros de la DSPVC no se

encontró registro de detención a nombre de VD, remitiendo las siguientes documentales;

3.8.r Oficio 7S.3lDSPyvl135zlo4lzo24, parte de novedades de los dfas cuatro y cinco de

abril de dos mil ve¡nticuatro.

3.8.2. Oficio 7S.3/DSPyvl13lglo4l2o24, parte de novedades de los dfas cinco y seis de abril

de dos mil veinticuatro.

No obstante, de¡ segundo requerimiento realizado a SP5, el uno de iulio de dos mil veinticuatro,

rindíó su informe negando el registro de detención de vD, y sustentando sus argumentos con las

siguientes documentales:

1.8.3. Copia certificada del oficio 7SIDSPyV¡105/06/zoz4, mediante el cual SPt confirmó

la ausencia de registro de VD el cinco de abril de 2024.

3.8.4.Copia certificada del oficio PMcH/o301/2024, de SP5 al Titular de la Unidad de

Asuntos lnternos de la DSPVC, instruyendo la investigación derivada de los hechos del

punto r.r.

3.r3. Por auto de fecha veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvo a vlr dando

contestación a Ios informes rendidos por las autoridades, señalando que no se precisó el registro

de detención de vD durante el intervalo comprendido entre Ias ve¡ntidós horas con quince

minutos y las veintidós horas con treinta minutos, el cinco de abril de dos mil veinticuatro.

,.14. Por acuerdo de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se ordenó realizar de

investigación directa respecto del estado procesal que guardaba la C,1. "A", en relación con los

hechos señalados en la queia de oficio.

J.r5. En fecha dieciocho de lunio de dos mil veintic¡nco, personal adscrito a este Organismo

Autónomo se constituyó en la Agencia del M¡nisterio Público de ¡a Unidad Especializada en

lnvestigación de Homicidios Dolosos, Región Sur, donde se constató la radicación de Ia C.l.uN',
donde se desprende que, mediante acuerdo de inicio de fecha siete de abril de dos mil

veinticuatro, Ia SP3 realizó diversas diligencias y actos de investigación, entre ellas el

reconocimiento de cadáver y la práctica de la necropsia de ley, determinándose como causa de
muerte de VD el paro cardiorrespiratorio derivado de trauma cerrado. También, se corroboró
que el Juez de control y Juicio Oral del Distrito Judic¡al de Guridi y Alcocer Iibró orden de

aprehensíón en contra de ARr, AR2 y AR3, dentro de Ia C. J. "8".
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3.16. En fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, personal actuante de la CEDHT hizo

constar que, de las actuaciones que integran la C.l, ¡W', se advierten diversos actos de

investigación, entre ellos los oficíos 75.3lDSPyVl138jlo4lzoz4 y 75.)lDSPyVll)gilo4l2o24, en los

que figuran los nombres de ARr, ARz y AR3, der¡vado del señalamiento directo de Tr y T¡.
Asimismo, se observó la lista de asistencia operativa de fecha once de abril de dos mil

veinticuatro, en la cualse hace constar la inasistencia de dichos servidores públicos en la DSPVC.

Asf como la declaración de vl3, respecto de los hechos que dieron origen a la queja iniciada de

oficio.

3.r7, En fecha doce de enero de dos míl veintiséis, personal actuante de este Organismo

Autónomo se constituyó en el Juzgado de control y Juicio Oral del Distrito Judicial de 6uridi y
Alcocer, a efecto de verificar el estado procesal de la C.J. "B". De la consulta efectuada se

constató que, el veinticinco de octubre de dos mil veinticinco, la autoridad ministerial solicitó la

celebración de Ia audiencia inicial respecto de AR2 y ARr, misma que tuvo verificativo el veintiséis

de octubre del mismo año, en la cual se formuló imputación en su contra. En dicha d¡ligencia, las

imputadas solicitaron la ampliación del término constituciona¡ a ciento cuarenta y cuatro horas

para la resolución de su situación iurídica, decretando el Juez de Control como medida cautelar
la prisión preventiva oficiosa, la cual permanecerá vigente hasta la conclusión del proced¡miento
penal. Dentro deltérmino constitucional, ARl incorporó diversos datos de prueba y, el treinta de

octubre de dos mil veinticinco, se llevó a cabo Ia audiencia de continuación, en la que se dictó
auto de vinculación a proceso en contra de AR2 y AR3, filándose un plazo de cuatro meses para

el cierre de Ia investigación complementaria, el cual concluye el treinta de marzo de dos m¡l

veintiséis. También se constató que AR3 promovió incidente de revisión de Ia medida cautelar,

celebrándose la audiencia respectiva el uno de noviembre de dos mil veinticinco, en Ia que Ia

Autoridad Jurisdiccional resolvió mantener Ia medida ¡mpuesta. Asimismo, el veintinueve de

octubre de dos mil veinticinco AR2 interpuso recurso de apelación en contra del auto de

vinculación a proceso, el cual fue debidamente remitido por el órgano jurisdiccional al Tribunal

de Alzada para su substanciación y resolución.

J,r9. Por acuerdo de quince de enero de dos mil veintiséis, se ordenó la conclusión
correspondiente.

IV. APRECIACIóN Y RELACIÓN DE LAS EVIDENCIAS.

4.t, Del análisis lógico-jurídico de los hechos y evidencias que integran el expediente de queja

CEDHTiCVG/49/2o22, y en términos de lo dispuesto en el artículo 48, fracciones ly lll, de la Ley

de la CEDHT, resulta procedente el estudio correspondiente a fin de determinar si de las
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actuaciones se desprenden elementos que permitan establecer la posible existencia de

violaciones a derechos humanos en periuicio de quien en vida respondiera al nombre de VD,

presuntamente atríbuibles a AR1, AR2 y AR3, adscritos a la DsPVC,

Para tal efecto, de manera previa se precisarán los derechos y subderechos humanos que se

estiman involucrados, conforme a lo señalado en e¡ apartado B) del presente documento; para

más adelante, llevar a cabo el estudio de su posible afectación a partir de los hechos descritos en

los puntos r,r a r.5, asícomo de los actos de investigación referidos en el apartado lll, lo que será

obieto de análisis en los apartados subsecuentes,

A. DERECHO A LA SEGURIDAD PERSONAL Y A LA VIDA.

4.2. En una acepción restringida, el dere(ho a la seguridad personal guarda estrecha relación con

el derecho a la integridad físíca, en el sentido de tutelar al individuo contra cualquier afectación

o daños a su cuerpo. De igual manera, implica ausencia de perturbaciones Procedentes de

medidas tales como Ia detención u otras similares que, adoptadas arbitraria o ilegalmente,

restringen o amenazan la libertad.

Este derecho está reconocido en el artículo 5.t de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, numeral 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 1o,1 del Pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, que garantiza el respeto a la integridad física,

psíquica y moral. Asimismo, en el precepto legal t'de la CPEUM obliga a todas las autoridades a

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, prohibiendo toda forma de

discriminación, incluida la basada en género.

La SCJN ha establecido que los derechos a la integridad personaly altrato digno de las personas

detenidas están protegidos constituc¡onal y convencionalmente, y deben respetarse sin

importar las causas de la detención. Estos derechos incluyen la prohibición de tortura,
incomunicación o ¡ntimidación, así como el trato humano y digno, conforme a Ia Constitución y

a tratados internacionales. Su incumplimiento constituye una violación a los derechos humanos.

El derecho a la vida se entiende como el derecho universal del que goza toda persona, a que se

respete y preserve su vida sin que sea interrumpida o coártada por agentes externosl, es el

presupuesto esencial para el eiercic¡o de los demás derechos. Por lo tanto, ninguna Persona
puede ser pr¡vada de la vida arbitrariamente'¿, s¡no que además requiere que los Estados

I Baruch F. Delgodo y otro (2015). Derecho a la vida. En Carálogo Wru la Calircacion de yiolaciones a Derechos llu¡nanos de la
Co¡t is¡ón de Dercchos ltuñatos del Estodo de México (27). México Comisión de Dercchos Hurnaños del Estado de México.
¡ Scm¡¡srio Judici¿l de l¿ F.&rariór y $, Gac.t4 Tomo Xv. febrero d. 2002, pág. 589, Novens Époc& reE¡ltto ¡87E 16
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adopten todas Ias medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida, lo anterior

tiene sustento en las siguientes disposiciones, artículos t, párrafos segundo y tercero, 29,

segundo párrafo, de Ia CPEUM, en relación con los dispositivos 6,1. del Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos,4.t. de Ia Convenc¡ón Americana sobre Derechos Humanos, j de la

Declaración Universal de Derechos Humanos, y I de la Declaración Americana de Ios Derechos y

Deberes del Hombre.

En ese contexto es obligación del Estado investigar, proteger y prevenír violacíones a derechos

humanos, así como garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se

produzcan violaciones a este derecho inalienable¡. Al respecto, el Pleno de la SCJN ha sostenido
que existe transgresión al derecho a la vida por parte del Estado, no sólo cuando una persona es

privada de la vida por un agente estatal, sino también cuando no se adoptan las medidas

razonables y necesarias tendientes a su preservacíón, esto es, a minimizar el riesgo de que se

pierda en manos del Estado o de otros particulares y las necesarias para investigar los actos de

privación de la vidaa.

De lo antes señalado es dable precisar que la seguridad pública es una función a cargo de la

Federación, las entidades federativas y municipios, cuyo fin es salvaguardar la integridad y

derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública, y que

comprende la prevención especial y general de los delitos; 5en ese tenor, los elementos de

seguridad pública estatal y municipal, deberán servir con respeto, diligencia y honor a la
sociedad, salvaguardar la vida e integridad física, así como los bienes de las personas,

permitiendo el libre elercicio de sus derechos, preservando el orden y la paz pública.6

4.3. Una vez definidos el derecho a la seguridad personal y el derecho a la vida, así como los

subderechos consistentes en la preservación de la vida humana y en la prohibición de privarla de

manera arbitraria, extraiudicial o sumaria, resulta necesario precisar su alcance y contenido a la

Iuz de los hechos referidos en la nota periodística intitulada "HOMBRE MUERE VíCTIMA DE UNA

COLPIZA; FAMTL¡.ARES CUTPAN A t-A POLICíADECHIAUTEMPAN", así como de los expuestos por Vlr

el doce de abril de dos mil veinticuatro ante la DefensorÍa de Derechos Humanos lll, mismos que

dieron origen al presente documento y que se encuentran descritos en los puntos't.l a i.5, y que

se estudiaran de manera concatenada con los actos de investigación practicados durante su

tramitación y substanciación, Dichos elementos serán analizados con el obieto de determinar si

r Cone IDII, '"Caso Comerciantes vs. Colombia", Se¡te¡cia de 5 dejulio de 2004, pá¡r.153.
a Tesis aislada P. L)(I/2010, de rubrc "Derecho a la vids- Supucstos efl qus se acturliza su tra¡lsgresió¡ por pafe de¡ Estado.", Seña¡a¡io
Judici0l de la Fede¡aoión y su Gac€t& IorEo )OO«II, ene.o de 201l, pág. 24., Nov€na Época, registro 163169
5 Allculo 2. de le Ley Caneral del Sistems N¡cionel de Segu¡idad Público-
6 httprr/rytrw.cndh.org.mrlsilrrdrfsútt/¡leydocüwnlotl20l9-05l4l.DH-Policiale§.pdf
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de los mismos se desprende la posible afectación a los citados derechos, asl como a los

subderechos enunciados, presuntamente atribuibles a ARr, AR2 y AR3, conforme a lo que se

expone a continuación.

Con base en la información contenida en la nota periodística que motivó el inicio de la queja de

oficio, así como en las manifestaciones formuladas por Vh ante este Organismo Protector de

Derechos Humanos, se cuenta con elementos suficientes que hacen necesario el desarrollo del

análisis correspondiente, a efecto de examinar los hechos relativos a que vD salió de su domicilio

el cinco de abril de dos mil veinticuatro y fue posteriormente interceptado por elementos
policiales, sin tener la certeza respecto de la corporación a la que pertenecfan, quienes le

generaron diversas lesiones que provocaron su fallecimiento.

En consecuencia, con el objetivo de identificar a las autoridades responsables de los hechos

ocurridos el cinco de abril de dos mil veint¡cuatro, la CEDHT requirió a SPr y SP, el informe

correspondiente, comunicando las autoridades que no se localizó registro de detención de vD

con fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro, ni registro alguno relacionado con los hechos

señalados en la nota periodística, Ante la ausencia de información proporcionada por las

autor¡dades municipales, la CEDHT procedió a realizar la investigación correspondiente, a fin de

identificar a las autoridades responsables constatando, el dieciocho de junio de dos mil

veinticinco, en Ia C.l. r'At'la declarac¡ón de Vl, ante el Minister¡o Público, en la que refirió que la

última ocasión en que vio con vida a VD fue el seis de abril de dos mil veinticuatro, señalando que

ese día recibió una llamada telefónica de Vh, quien le in{ormó que VD se encontraba golpeado,

motivo por el cual se trasladó de inmediato al domicilio que habitaba, Al arribar al lugar, Vl3

percibió que VD se quejaba constantemente y presentaba dificultad para respirar. En ese

momento, VD manifestó tanto a Vlr como a Vl3 que su cuerpo estaba inflamado debido a que, el

viemes cinco de abril de dos mil veinticuatro, aproximadamente a las veinte horas con treinta
minutos, se encontraba platicando con Tt en el sitio de taxis conocido como "La lndia", cuando

arribó una camioneta de la policía. Sin embargo, VD no pudo identificar si se trataba de

corporación municipal o estatal, siendo arrestado en ese momento por los elementos policiales,

quienes lo trasladaron a la Ciénega, ubicada detrás de la DSPVC, cubriéndole Ia cabeza para

impedirle ver el rostro de los policías. Circunstancias descritas en los apartados 1.16 y 3.r7.

Asimismo, de la declaración rendida por Vlr el doce de abril de dos mil veinticuatro ante este

Organismo Autónomo, se desprende que el seis de abril de dos mil veint¡cuatro, VD refirió que,

en la Cienega, los policías lo agredieron físicamente, golpeándolo con una tabla en las rodillas, el

estómago y el pecho, además de propinarle golpes en el rostro con los puños. Derivado de dichas

agresiones, Vh y Vl3 trasladaron a VD a un consultorlo de Farmacias Similares para su revisión
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médica, donde la médica que lo atendió recomendó su traslado a un hospital para recibir
atención especializada.

De manera comp¡ementaria, estas manifestaciones se enlazan con Ias declaraciones de Vh ante
este Organismo Autónomo, tal como se describe en el punto r.z del presente do€umento. En

dicha declaración, Vlr refirió que vio a VD el seis de abril de dos mil veinticuatro, dado que el día

anterior no había regresado a su domicilio. Señaló que, alrededor de las quince horas con cero
minutos, mientras se encontraba laborando, recibió una llamada deVl2, quien le informó queVD
se encontraba ensangrentado y no podía levantarse de la cama. Ante tal situación, Vh se trasladó
a su domicilio, corroborando lo informado por vl2. Al cuestionar a VD sobre fo sucedido, este le
relató que las lesiones que presentaba le habían sido ocasionadas por policías el cinco de abril de
dos mil veinticuatro.

Como resultado, de las declaraciones vertidas por Vh, Vl2, Vll y VD, se advirtió inicialmente la

presunción de part¡c¡pac¡ón de personas servidoras públicas en los hechos mater¡a de la queja.

No obstante, al no haber ídentificado VD de manera directa si los hechos fueron realizados por
elementos de una corporación municipal o estatal, la CEDHT solicitó a SPr y 5P5 la rendición de
sus respectivos informes, en relación con Ia nota periodística de fecha ocho de abril de dos mil
veinticuatro, así como con lo declarado por Vl't ante este Organismo Autónomo. En respuesta,
las autoridades negaron la detención de VD, argumentando que en los registros y partes de
novedades de fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro no se reportó situación alguna
relacionada con los hechos denunciados en la queja. Sin embargo, de las diligencias realizadas

por la CEDHT los días dieciocho de junio y once de noviembre de dos mil veinticinco, así como el

doce de enero de dos mil veintiséis, conforme a las actuaciones que integran la C.l.,.A', y la C.J.

'r8", se advirtió que dentro de los procedimientos penales correspondientes consta la

identificación de ARÍ, AR2 y AR3, derivada de la investigación realizada por la autoridad
ministerial, así como del señalamiento directo efectuado por T1 y Tz, conforme a entrevistas
practicadas por elementos de la Policía de lnvestigación adscritos a la FGJET los días siete y once
de abril de dos mil veinticuatro, respectivamente.

Dicho señalamiento se ve robustecido con la documental pública que obra en la C.l. r¡A",

constatada por este Organísmo Autónomo dieciocho de junio de dos mil veinticinco, consistente
en el oficio número 592/zoz4, de fecha siete de abril de dos mil veinticuatro, sígnado por Spr,

mediante el cual se remitió la fatiga y/o lista de personal que laboró el cinco de abril de dos mil
veinticuatro, así como con la lista de asistencia operat¡va noctuma, identificada con el oficio
número 7S.3/DSPyY lt383lo4lzoz4, correspondiente al periodo del cinco al seis de abril de dos mil
veinticuatro, suscrita por el Comandante de Seguridad del Turno Alfa y el encargado del GOT del
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- 
J,rrno turno, en Ia que se constató que ARl, AR¡ y AR, se encontraban en servicio a bordo de

las unidades 121-og y 121-4 el día de los hechos señalados en la queia de oficio. Adicionalmente,

se procedió al análisis de la videograbación ofertada en el expediente que dio origen a Ia queja,

la cual resulta idónea para verificar la intervención de la corporación policíal que intervino en la

detención de VD. En Ia videograbación se observa: a los cincuenta segundos, una persona

caminando con una bolsa hacia donde se encuentran estacionados vehículos de color blanco; al

mlnuto veintitrés, se observa el arribo de una camioneta con la leyenda "Policía Municipal

Chiautempan", apreciándose a dos personas vest¡das de azul, una de ellas con una frania

fluorescente, dirigiéndose hacia los vehículos descr¡tos; al minuto cuarenta u ocho segundos, se

evídencia la detención presumiblemente de VD, y al dos mlnutos con velnte segundos minutos,

las personas uniformadas se conducen hacia la patrulla, comenzando la marcha de la unidad a

los dos minutos con veint¡nueve segundos. En consecuencia, se concede valor probatorio a la

videograbación en térm¡nos del artículo 45 de la Ley de la CEDHT, incidiendo en Ia identifícación

de Ias autoridades responsables.

En este sentido, se evidencia que las autoridades señaladas como responsables no estaban

legitimadas para ejercer el uso de la fuerza pública de manera excesiva, toda vez que dicho

elercicio debe suietarse estrictamente al principio de necesidad, en sus tres d¡mensiones:

cualitativa, que implica utilizar Ia fuerza únicamente cuando el objetivo legítimo no pueda

alcanzarse por otros med¡os; cuantitat¡va, cons¡stente en emplear exclusivamente la fuerza

mínima indispensable para lograr dicho objetivo; y temporal, que exige cesar el uso de la fuerza

una vez alcanzado el objetivo o cuando éste ya no pueda lograrse.

Aunado a lo anterior, el dieciocho de lunio de dos mil veinticinco, la GEDHT constató, con base

en las constancias que integran la C.l. "A", en particular del dictamen de levantamiento de

cadáver, de fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro, suscr¡to por SPf5, que en el cuerpo de

vD no se advirtieron signos de forceieo, lucha o defensa, concluyéndose que no realizó

maniobras defensivas previas a su fallecimiento. De igual forma, se estableció que, conforme a

las características de las lesiones observadas, éstas fueron ocasionadas por un ob¡eto de

consistencia dura y roma, el cual impactó de manera violenta su anatomía, infiriéndose la

participación de más de una persona en los hechos, tal como se expone en el apartado 3.16 del

presente documento. Por otra parte, se advirtió que las autorídades señaladas como

responsables omitieron observar lo dispuesto en el artículo 14 de la CPEUM, el cual establece que

nadie puede ser molestado en su persona, familia o documentos sino mediante mandamiento

escrito, debidamente fundado y motivado, En efecto, de los informes rendidos por SPi y 5P5 no

se desprende registro alguno de la detención de VD ni la existencia de una situación de flagrancia

que la justificara. Finalmente, la conclusión emitida por SPr5, relativa a la intervención de más de
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un suieto activo en los hechos ocurridos el cinco de abril de dos mil veinticuatro, se ve reforzada
por los señalamientos de Tr y T2, quienes identíficaron a ARr, AR2 y AR3 como participantes en

los acontecimientos matería de análisis.

En ese tenor, resulta evidente la vulneración al derecho a la seguridad personal, en estrecha

relación con otros derechos fundamentales, como la libertad personal, la vída y la salud. Ello, en

virtud de que, derivado de la detención y de la actuación atribuida a ARi, AR2 y ARj, vD sufrió
diversas lesiones que le provocaron la muerte, circunstancia que se encuentra plenamente

acreditada con las documentales públicas ofertadas. Del análisis de dichas constancias se

desprende que VD ingresó al HGT a las dleclocho horas con qulnce minutos horas del dla seis de

abril de dos mil veínticuatro, con diagnóstico de ingreso de trauma cerrado de tórax y trauma
facial. De igual forma, se hizo constar como diagnóstico de egreso: acidosis metabólica,

perforación intestinal y trauma cerrado de abdomen. No obstante, del resumen médico emitido
por SPir y SPr3, de fecha siete de abril de dos mil veinticuatro, a las seis horas, se advierte que

VD presentaba un diagnóstico de politraumatismo, consistente en trauma cerrado de tórax,
trauma cerrado de abdomen, trauma facial y traumatismo craneoencefálico leve, conforme a los

criterios de la Organización Mundial de la Salud; además de neumotórax a tensión bilateral

resuelto, fracturas costales, fractura de clavícula derecha y de cigomático ¡zquierdo e

insuficiencia respiratoria tipo l. Se estableció un pronóstico reservado y como plan terapéutico
el pase a quirófano.

Sin embargo, de la nota de gravedad y defunción de fecha siete de abril de dos mil veinticuatro,
suscrita por SPio y sPfl, se desprende que VD, en el área de reanimación, presentó hipotensión
sostenida no respondedora a soluciones cristaloides, asi como dificultad respiratoria. Asimismo,

en los estudios radiográficos se evidenciaron fracturas de tres a cinco costillas sin datos de tórax
inestable, fractura de clavícula derecha, luxación bilateral, fractura de órbita izquierda y enfisema

subcutáneo. Posteriormente, regresó al área de reanimación, donde se le colocaron sondas

endopleurales bilaterales y un catéter venoso central. Fue valorado por el servicio de cirugía
general, el cual determinó su ingreso a quirófano, encontrándose una lesión intestinal de

aproximadamente dos centímetros a quince centímetros del ángulo de Treitz, asícomo datos de
hiperemia e isquemia intestinal a veinticinco centlmetros de la válvula ileocecal, sin lesiones

vesicales, No obstante, a las seis horas con treinta y cinco minutos se reportó tensión arterial no

detectable y una frecuencia cardiaca de cuarenta y cinco Iatidos por minuto; a las sels horas con
treinta y ocho minutos presentó asistolia, realizándose siete ciclos de reanimación con tres dosis

de adrenalina, sin lograrse el retorno de Ia circulación espontánea, declarándose la hora de
defunción a las seis horas con cincuenta y cinco minutos.
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Lo anterior se concatena con lo constatado por la CEDHT el doce de novíembre de dos mil

veinticinco, con el dictamen de identificación y necropsia número z67lzot 4, de fecha ocho de

abril de dos mil veinticuatro, em¡tido por SPr6, quien determinó que, siguiendo los estándares

del protocolo de necropsia y con base en los datos proporcionados por la atención hospitalaria,

se evidenció que vD presentaba diversas lesiones, concluyendo que éstas fueron las siguientes:

r) múltiples excoriaciones de diversas formas y tamaños, con costra serohemática, de las cuales

la mayor mide tres punto cinco centímetros de longitud y la menor cuatro milímetros, además

de equimosis violácea y roiiza de forma irregular de cuatro centímetros de díámetro, todas

dentro de una superficie de once punto c¡n(o por seis centímetros, localizadas en la cara lateral

izquierda del tórax, sobre la lfnea axilar medía y anterior;2) múltiples excoriaciones con costra

serohemática, de forma irregular, donde la mayor mide uno punto cinco centímetros de longitud

y la menor cuatro milímetros, localizadas en región vertebral sobre la línea media posterior y

hacia la región paravertebral izquierda; y l) equimosis violácea de forma irregular de cuatro por

dos centímetros, localízada en la cresta ilíaca derecha, las cuales, en coniunto, provocaron el

estado patológico que llevó a la muerte. Asimismo, SP16 determinó que la causa de la muerte de

VD fue paro cardlo respiratorio secundarlo a acidosis metabólica por trauma €errado de tórax
y abdomen por contusiones; que la hora de la muerte ocurrió el día siete de abril de dos mil
veinticuatro a las seis horas con cincuenta y cinco minutos, conforme a la nota de defunción

elaborada por la unidad hospitalaria que brindó la atención; y que el tipo de muerte fue violenta,

clasifícada como agresión.

De lo expuesto, se concede valor probatorio a las documentales descritas en los puntos 3.6.1 a

3.6.16, en términos del precepto legal 45 de la Ley de la CEDHT, toda vez que, dichas constancias

constituyen medios de convicción que permiten acreditar el estado de salud que presentó VD

como consecuencia directa de los hechos ocurridos el cinco de abril de dos mil veinticuatro,

atribuíbles a la actuación de ARi, AR2 y AR3. Así como la intervención de las autoridades

responsables. Al respecto, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha determinado que

el empleo de la fuerza por parte de agentes estatales, cuando resulta ilegftimo, excesivo o

desproporcionado y ocasiona la muerte de una persona, configura una privación arbitraria de la

vida.
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En consecuencia, el fallecimiento de VD derivó del uso indebido y desproporcionado de

la fuerza por parte de los servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley, Io cual

resulta atribuible al Estado y configura una violación al derecho a la vida, reconocido en

el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de la
propia víctima. Asimismo, se reitera la participación de ARf, AR2 y AR3 en los hechos

señalados en la nota periodística descrita en el punto r.Í, así como en los argumentos

expuestos por V¡l en los apartados 1.2 a 1.5 ante este organismo garante de derechos

humanos, así como de lo evidenciado en la investigación realizada por la CEDHT se

desprende su identificación y participación, conforme a los datos de prueba que obran
en la C.l. y en C.J.

V. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.

5.1, En atención a las evidencias analizadas, la CEDHT tuvo por acreditada la responsabilídad de

ARr, AR2 y AR, por los actos realizados en su carácter de autoridades responsables en el

presente asunto, Ios cuales dieron lugar a la violación de los derechos humanos de VD, misma

que quedó debidamente sustentada en la presente Recomendación. Tales conductas evidencian

la inobservancia de los deberes iurídicos inherentes a todo servidor público y actualizan la posible

responsabilidad de carácter administrativo, cuya procedencia deberá ser esclarecida y, en su

caso, determinada mediante el procedimiento de responsabilidad administrativa
correspondiente.

Cabe destacar que, todo servidor público debe proceder con apego a los principios rectores de

legalídad, objetivídad, profesionalismo, honradez, Iealtad, ¡mparc¡dlidad, eficiencia, eficacia,

equidad, üdnsparencío, economía, ¡ntegr¡dod y competencío por mér¡tcl, y tiene la obligación de

cumplir con diligencia del servicio que le sea encomendado, absteniéndose de cualquier acto u

omisión que cause la suspensión total, parcial o la deficiencia de dicho servicio, y de no hacerlo

incurre en una responsabilídad administrativa, que corresponde determinar a Ias instancias de

control competentes.

Derivado de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos'1", párrafo tercero, y

i02, apartado B, de la CPEUM; 6, 7 y 9o de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;
asícomo to7, to8, 111 y 112 de la CPELST, resulta procedente que los servidores públicos señalados

7 L.y del S¡stetna Añücotrupción del Estodo de Tlox.olo, ott 5 (2018,12de ebril) [En línea]. México: Congreso del Estado t¡bre y Soberano
de Tlarca¡a. Dlsponlble enr https://conEresodetláxcála.gob.mx/leSislac¡on/. [2019, 02 de abril].
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sean suietos a las sanciones administrativas que correspondan, previo el desarrollo del

procedimiento legal respectivo.

En relación con Io anterior, la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Derechos Humanos ha precisado que las obligaciones del Estado en materia de derechos

humanos comprenden, en primer término, el deber de respetar, lo cual implica que, en

cualquiera de sus niveles y funciones, debe abstenerse de interferir en el disfrute de dichos

derechos, Asim¡smo, debe proteger, adoptando medidas dentro de sus competencias 
-como

marcos iurídicos adecuados y la creación de instituciones- para prevenir violaciones cometidas

tanto por partículares como por autoridades, lo que incluye establecer mecanismos y garantías

que permitan exigir estos derechos ante tribunales u órganos de supervisión. Del mismo modo,
debe garantizar el acceso y eiercicio efectivo de los derechos humanos, especialmente cuando

Ias personas no puedan hacerlo por sí mismas, mediante la creación de la infraestructura legal e

institucional necesaria, y asumiendo la obligación de prevenir, investigar, sancionar y reparar las

violaciones que se produzcan. Finalmente, corresponde al Estado promover los derechos

humanos mediante acciones de alcance progresivo orientadas a generar cambios en la

concíencía y percepción social, así como en la comprensión y capacidad de la población para

enfrentar los problemas relacionados con su realización8.

5.2. Ahora bien, esta CEDHT advierte la responsabilidad derivada de las funciones que

desempeñaban ARr, AR2 y AR3 el cinco de abril de dos mil veinticuatro, al haberse constatado
que dichos servidores públicos se encontraban en servicio activo en esa fecha. Lo anterior quedó

acreditado mediante el oficio número 59zlzoz4, de fecha siete de abri¡ de dos mil veinticuatro,
suscrito por SPr, a través del cual se remitió a la Autoridad Ministerial en la C.l. ¡'A", la fatiga y/o

Iista del personal que laboró el referido día, así como mediante la lista de asistencia operativa
nocturna ident¡ficada con el oficio número 7S.3/DSPyVlB83lo4l2o24, correspondiente al periodo

del cinco al seis de abril de dos mil veinticuatro. De dichas constancias se desprende que ARl,

ARz y AR3 se encontraban prestando servicio a bordo de las unidades identificadas con los

números tzt-og y t:t-4 el día de los hechos materia de la quela de oficio, circunstancia que se ve

reforzada por el señalamiento directo realizado por Tr y T2, en los términos descritos en los

apartados r.r y l.t6 del presente documento.

Lo anterior se establece sin perjuicio de Ia ínvestigación que continúa su curso dentro de la C,t,

'rA", la cual fue judicializada bajo el número de CJ. "8". determinando la Juez de Control vincular

8 ONL|-DH. *20 
claues para conocer y cornptendet Dtejor los derechos hanmnos", 3' Edición, México: 2016, p.14 [En llnsa] Disponible

.n: htql lh.ht,ory.rroú [2019,29 de rnaÍul.
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a proceso a AR2. y AR3 por la probable participación dolosa del ilfcito cometido en victimización
de VD, como se describe en el punto ,.18. de este documento.

vr. DE LA CALIDAD DE vlcflMA poR vror.AcroNEs A DERECHoS HUMANoS.

Resulta aplicable el precepto legal 4 párrafo segundo de la Ley General de Víctimass, en relación

con los artículos 1 y 4 fracción ll Ley de Víctimas del Estado de Tlaxcala, se reconoce la calidad de

víctima directa a la persona que en vida respondía al nombre de VD, Asimismo se ¡e reconoce el

carácter de víctimas indirectas a Vlr, Vl2, Vl3, Vl4 y Vl5.

El concepto de víctima indirecta se refiere a aquella persona que no sufre directamente la
conducta ilícita que afecta a la víctima directa, pero cuyos propios derechos resultan vulnerados

como consecuencia del daño que esta última ha sufrido. Es decir, el perjuicio que experimenta la

víctima indirecta deriva del impacto sobre Ia victima directa, pero al mismo tiempo constituye
una afectación a sus propios derechos, convirtiéndola en una persona lesionada baio un título
propio En este sentido, puede afirmarse que el daño que padece una víctima indirecta constituye
un efecto o consecuencia de la afectación sufrida por la víctima directa'o.

Como resultado de la información obtenida durante la ¡nvest¡gación se advirtió que se causó un

menoscabo a VD referente en su derecho fundamental de protección de la vida, derivada de la
conducta desplegada de AR, En ese sentido se reconoce la calidad víctimas indirectas en el

presente documento a Vh, Vl2, Vl3, Vl4 y Vl5.

De conformidad con lo previsto por los numerales r, l, 6 fracción )qlv,l,9,11,25,26,32, y demás

relativos y aplicables de Ia Ley de Victimas del Estado de Tlaxcala, y en función a lo descrito en el

contenido de este documento, se ha concluido que VD fue vulnerado en sus derechos humanos
por parte de ARr, AR2 y AR3, motivo por el cual esta lnstitución Protectora de Derechos
Humanos, deberá solicitar a la Comisión Eiecutiva de Atención a Ví<timas del Estado de TIaxcala,

se le otorgue la calidad de víct¡ma a Vlr, Vlr, Vl3, Vl4 y Vl5, y en consecuencia, realice el registro
correspondiente y sean analizados todos y cada uno de los beneficios que puedan asistir¡es por
parte del Estado, derivado de las afectaciones sufridas. Para tal efecto, se deberá hacer del

9 Art{culo 4. Se denomiñaráfi rir:tin4s directas aquellas personas f.sic4rt que h4¡t n sufrido algún daño o nenoscabo ecoñómico, fisrco,
menlaL emocionrrl, o en general ahlquieru puesta en peligro o les¡ón a sus bienes J'uru¡cos o derechos conto conseca¿nc¡a du la coñis¡óñ
de w delilo o eiolociotgs a sus derechos l*manos rcconocidos en la Consl¡tución ) en los Tratados I temucioñales de los que el Estado
Mexicano sea Parle.
Son diñtts lrrdlrectos los Íarnlll.aEs o tquellos personos Ísicos a corgo de h vlcdrna ü¡ecto que tengot una rcloción ln re¡liata con
elh. [. . ] " énfasis en lo añadido.

'' Tesis l'. CCXI/2o1? (l0a-). Publicada en el Semanario Judicial dc la Fcderación, Décima Époc¡" Libro 49, d¡ciembre de 2017. tomo I.
página 450, de rubm ..VICTIMAS DIRf,CTA E INDIRf,CTA DE VIOI,ACIONES A DERf,CEos HUMANoS. sus coNcEPTos
Y DIFENENCIAS",
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conocimiento de Ia presente Recomendación a dicha Comisión, así como todos los antecedentes

que resulten imprescindibles para tal fin.

Ésta CEDHT sostiene que las violaciones de derechos humanos merecen una justa reparación del

daño como un elemento fundamental para crear conciencia del principio de responsabilidad. Es

una forma de enmendar una iniust¡cia y un acto de reconoc¡m¡ento del derecho de las víct¡mas.

Además, se tiene como obletivo la reparación del daño causado, a través de compensación,

rehabilítación, satisfacción, garantías de no repetición y sancionar a las autoridades

responsables.

En cuanto a la reparación del daño, el deber de reparar a las víctimas de violaciones de los

derechos humanos está establecido en el artículo 1 de la CPEUM, y t4 de Ia CPELST. Por tales

motivos, los poderes del Estado se encuentran obligados a reparar Ios daños provocados tanto
por acciones como por omisiones, propias o de terceros. En ese sentido, la Corte IDH ha

establecido que las reparaciones deben tener un nexo causal con los hechos del caso, las

violaciones declaradas, los daños acreditados, así como las medidas solicitadas para reparar los

daños respectivos.

En función de lo evidenciado en el apartado inmediato anterior y de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 1", párrafo tercero, to8 y i09 de la CPEUM; t, z, fraccíón l;4, párrafo

segundo; 6, fracción xlxt 26;27i 64, fracción ll; y 65, inciso c) de la Ley General de Víctimas; en

relación con los numerales t, 7, z5 y 26 de la Ley de Víctimas del Estado de Tlaxcala; asícomo con

el artículo 48, párrafo segundo, de la Ley de la CEDHT y el artfculo 15o, fracción X, de su

Reg¡amento lnterior, y habiéndose acreditado la violación a los derechos humanos de VD, los

resolutivos que integran la presente Recomendación se emiten en armonía con la normativa

citada, incluyendo las medidas necesarias para gar¿ntizar la reparación integral, por lo que el

Estado deberá investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos,

independientemente de las responsabilidades administrativas o penales que pudieran derivarse

de los hechos, previo procedimiento legal debidamente instaurado.

Al acreditarse la trasgresión de derechos humanos atribuible a servidores públicos del Estado,

esta CEDHT formula las medidas necesarias para lograr la reparación de los daños y periuicios

ocasionados, conforme a las circunstancias de los hechos acontecidos,

A) GARANTíA DE REHABILITACIóN Y COMPENSACIóN,

I a a
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De acuerdo con la Ley General de Víctimas, la rehabilitación busca facilitar a la vfctima hacer
frente a los efectos sufridos por causa del hecho punible o de las violaciones de derechos
humanos.

Asípues, en concordancia con la mencionada Ley, la compensación ha de otorgarse a Ias vÍctimas

índirectas (Vlr, Vl2, Vl3, Vl4 y Vl5) de forma apropiada y proporcional a la gravedad de¡ hecho
punible cometido o de la violación de derechos humanos sufrida por parte de VD y teniendo en

cuenta las circunstancias de cada caso. Esta se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y

pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de la violación de

derechos humanos.

En el caso que nos ocupa, esta CEDHT propone que se brinde atención psicológica y tanatología
a Vlr, Vlz, vl3, vl4 y vl5, esta última especialmente a los progenitores de VD a efecto de brindar
el acompañamiento en el proceso de duelo, con el obietivo de que Vh y Vl2 se encuentren en un

eguilibrio de reintegración autentica, servicio que tendrá que ser proporcionado las autorídades

a quien se diríge la presente recomendación.

b) GARANTíA DE SATTSFACCIÓN,

La garantía de satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas. Lds medidds

de satisfacción son las formas de reparación que ld Corte lnteramericana ordeno paro resarcir los
doños ínmoter¡ales. Acorde con su ínterés de fomentor la reporación integral dictd medídos que

hacen énfasis en el rescdte de la memoría de las víctimas, el restablec:im¡ento de su dignídad y la
publicídad de la reprobación oficial o los violaciones. (Calderón, 2oiJ :177)11

La presente Recomendación constituye una medida de satisfacc¡ón para VD; no obstante, por sí

sola no resulta suficiente. Por ello, corresponde a la Presidenta Municipal de Ch¡autempan,
Tlaxcala, en su carácter de superior ierárquico de las autoridades responsables de la DSPVC,

reconocer los actos violatorios y <ondenar dichas conductas, sin que constituya impedimento el

hecho de que las autoridades responsables hayan pertenecido a la adm¡n¡stración municipal
anterior o continúen o no laborando para el Ayuntamiento, toda vez que las obligaciones de los

servidores públicos persisten más allá de la duración de su encargo. Asimismo, deberá
establecerse un comprom¡so de no repetición y garantizar el cumplimiento de la presente
Recomendación, incluyendo su difusión a través de los medios oficiales de comunicación del

Ayuntamiento de Chiautempan, Tlaxcala, reconociendo que, aun cuando los hechos materia de

la queja no ocurrieron durante la presente administración, ello representa una obligación
ineludible para el Estado en materia de respeto y protección de los derechos humanos.

rrhtlps://1'1rr*.cndh.o,g.nu/riterdsfool/fite9documentosl20lg-09,/Derccho-Rep6r¡rion-D¿no-§t.pdI-
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c) GARANTíA DE HO Rep¡rrCrÓN,

La garantía de no repet¡ción de violaciones a los derechos humanos consiste en la

implementación de todas aquellas acciones orientadas a prevenir que los servídores públicos

reincidan en conductas u omisiones que puedan vulnerar nuevamente los derechos humanos.

Por tal motivo, esta CEDHT considera necesario que el Ayuntamiento de Chiautempan, a través

de la Presidenta Municipal y en el marco de sus competencias, implemente los mecanismos

necesarios para tal fin. D¡chos mecanismos deberán incluir la capacitación obligatoria de todos

Ios elementos de la DSPVC, asícomo del resto del personal del Ayuntamiento, sobre el respeto

al derecho a la vida, las facultades y límites de actuación de Ios servidores públicos en funciones

policiales, y el conocimiento claro de las funciones de los demás servidores públicos'

Para tal efecto, la Presidenta Municipal podrá contratar a personas especializadas y certificadas

en la matería, quienes organizarán e impartirán la capacitación y entregarán las constancias que

acrediten su realización. De manera alternativa, podrá solicitar la colaboración de este

Organismo Autónomo a través de la Coordinación para Estudios, Divulgación y Capac¡tación en

Derechos Humanos.

Por todo lo expuesto, Ia cEDHT, con fundamento en los artículos toz, apartado "8" de la CPEUM;

96 de la CPELST; asícomo en los numerales r, ¿, J, r8, fracciones l, lll inciso a) y V, y :4, fracción

X de la Ley de la CEDHT;3t, fracción XV; t5o, fracción x;160 y 161 de su Reglamento lnterior; y

con base en la acred¡tación de los actos violatorios, la investigación realizada, la apreciación y

valoración de las evidencias y sus fundamentos legales, considera que ex¡sten elementos

suficientes para sostener la vulneración de los derechos humanos de VD, señalando como

responsables a los servidores públicos ARt, ARz y AR3, por ello ha determinado emitir al a la

Licenciada Blanca Estela Angulo Meneses, Presidenta Municipal de Chiautempan, las siguientes:

VIII. RECOMENDACIONES.

PRIMERA: De conformidad con el artlculo t, párrafo tercero, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 2,6,27,62, fracción l, y 64, frac<iones l, ll, Vll y Vlll, de la Ley General

de Vfctimas; así como 7,25,26,32,36, 6o, 61,62,71y 72 de la Ley de Víctimas del Estado de

Tlaxcala, y como parte de la reparación integral del daño, se solicita se otorgue a vlr, vl1, Vl3r Vl4

y vl5 la reparación integral del daño, en sus vertientes económica y psicológica. De igual manera,

deberá brindarse atención psicológica especializada, en particular tanatológica, a vlr y vl2,

servicio que deberá ser proporcionado y/o cubierto por el Ayuntamiento de Chiautempan, -/

I a @

W

Av. Arquit.itor ¡o.17, Lom!
Bonit¡, Tl¡xc¡l¡, Tl¡¡., C.P. 90090

¡4ó 462 ló30 / 246 4629160
800 337 4862

(.dfitl.¡.ory.rnr
c.dhtl¡¡@pro¿¡gy.n.t.l¡r



,-< ü ="l, \ rl.W',rlq.j:l C]OMISION ESTAIAL DE

DERECHOS HUMANOS
t)tl TI.AXCA¡ A

Tlaxcala, quien determinará el mecanismo correspondiente, garantizando un trato diferenciado
a las víctimas indirectas por su calidad de progenitores.

Por lo que hace a la garantía de compensación, ésta deberá otorgarse a Vlr, Vl2, Vl3, Vl4 y Vl5 de

manera adecuada, efectiva y proporcional a la gravedad de la violación a Ios derechos humanos

cometida en agravio de VD, considerando las circunstancias del caso, e incluir todos Ios

perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables derivados del delito o de la

violación a Ios derechos humanos.

SEGUNDA: Hacer del conocimiento y solícitar a la instancia competente para que con pleno

respeto a la garantÍa de legalidad y en atención a la garantía de satisfacción substancie el

procedimiento sancionador por responsabilidad administrativa, en términos de las disposiciones

relativas al régimen disciplinario, o en su caso continue con el procedimiento si es que se ha

iniciado, conforme a lo establecido en el artículo t37 de la Ley de Seguridad Pública y Ciudadana

del Estado de Tlaxcala, en contra de ARr, ARz y ARj, toda vez que existen elementos suficientes
para sostener la vulneración a los derechos humanos de VD, de conformidad con lo expuesto en

el presente documento y con fundamento en lo dispuesto por los artículos ro8 y ro9, fracciones
ll y lll, de la CPEUM;7,90 y ioo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;26,27 y

73, fracción V, de la Ley Ceneral de Víctimas; asícomo 1o7, io8, 11o, 1r1, r11 Bis y i12 de Ia CPELST.

TERCERA: Coadyuvar con la FGJET en la substanciación que conforme a derecho corresponda
respecto de la Carpeta de lnvestigación C.l, "A», debiendo informar a esta CEDHT sobre las

acciones realizadas al respecto.

CUARTA: Conforme a lo establecido en los artículos 73, fracción Vl, y 8t, fraccíón l, de la Ley

General de Víctimas, en relación con los artículos 21, fracción V;25;26, fracción lV, y 111, fracción
lV, de Ia Ley de Víctimas del Estado de Tlaxcala, y como garantía de satisfacción para VD por las

violaciones a sus derechos humanos cometidas por ARl, AR2 y AR3, la Presidenta Municipal de
ChiautemPan, Tlaxcala, en su carácter de superior ierárquico de las autoridades responsables de
Ia DSPVC, deberá reconocer y condenar los actos violatorios, sin que resulte impedimento el

hecho de que las autoridades responsables pertenecieran a la administración municipal
inmediata anterior continúen o no laborando en el Ayuntamiento, toda vez que las obligaciones
de las autoridades subsisten. De igual manera, deberá establecer el compromíso de no repetición
y dar cumplimiento a Ia presente Recomendación, Ia cual deberá difundirse a través de los

medios de comunicacíón oficíales del Ayuntam¡ento de Chiautempan, TIaxcala.
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qUINTA: Con fundamento en el articulo 74, fracción Vlll, de Ia Ley Ceneral de Víctimas, en

relación con el artículo 7z de Ia Ley de Víctimas del Estado de TIaxcala, realice las gestiones

necesarias para que se otorgue un curso integral de educación, formación y capacitación a los

elementos de la Policía Municipal de Ch¡autempan sobre Aproximación a los Derechos Humanos,

Obligaciones y Deberes del Estado, Uso de la Fuerza con Perspectiva de Derechos Humanos e

lnteligencia Socioemocional como base para una cultura de Paz.

Para tal efecto, podrá solicitar la colaboración de la Coordinación de Estudios, Divulgación y

Capacitación en Derechos Humanos de este Organismo Autónomo para la impartición del curso,

o, en su caso, acudir con especialistas reconocidos en la materia, debiendo remitir las constancias

que acrediten su cumplímiento, y en su caso informe siya han recibido las capacitaciones citadas,

SEXTA. Se conmine a todo el personal operativo de Ia Dirección de Seguridad Pública y Vialidad

de Chiautempan a conducirse conforme a la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, el Reglamento

de Seguridad Pública del Município de Chiautempan, el Manual de Organización y

Procedimientos y demás disposiciones aplicables, cumplíendo con Ias oblígaciones inherentes al

servicio de seguridad pública y con apego a los principios éticos de la buena administración, a fin
de evitar la repetición de conductas como las evidenciadas en la presente queia.

5ÉPT|MA. De igual forma, se propone a la CEAVIT que vh, vl2, vl3, vl4 y vl5 adquieran la calidad

de víctimas, en virtud de la vulneración al derecho humano de VD, conforme a lo razonado en el

presente documento, a fin de que sean inscritas en el Registro correspondiente y accedan a los

beneficios previstos en la Ley de Víctimas del Estado de Tlaxcala, para lo cual deberá remitirse

copia certificada de la presente recomendación, en términos de los artlculos z, 4, 5, 6, fracción
lV,7,8,11,42,44,99,1oo y ro1 de la citada Ley.

OCTAVA. Realizar la gestión correspondiente, en coordinación con este Organismo Autónomo,
para que Ia versión pública de la presente Recomendación sea publicada de manera íntegra en

el sitio web del Municipio de Chiautempan, a fin de que pueda ser consultada por el personal de

dicha dependencia y por el público en general que acceda al citado portal.

NOVENA, Se desígne a la persona servídora públíca de alto nivel ierárquico con posibilidad de

decisión, quien fungirá como enlace con la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala,

para dar cabal seguimiento al cumplimiento de la presente Recomendación; en caso de

sustitución, este cambio deberá ser notificado de manera oportuna a este Organismo
Autónomo.

De conformidad con Io dispuesto en el artículo 5o, segundo párrafo, de Ia Ley de la CEDHT, se

solicita que la respuesta relativa a la aceptación de la presente Recomendación, en su caso, sea
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informada dentro de los quince dfas hábiles siguientes a su notificación. De igual manera, con el

mismo fundamento iurfdico, se requiere que, en su caso, las pruebas que acrediten su
cumplimiento sean remitídas a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos dentro de los quince
dfas hábiles s¡Suientes a la fecha en que concluya el plazo para informar sobre su aceptación,
apercibiéndose que, de no hacerlo, se entenderá que la Recomendación no fue aceptada.

En caso de que la presente Recomendación no sea aceptada o cumplida por las autoridades o
servidores públicos destinatarios, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa,
para lo cual el Congreso del Estado, a solicitud de este Organismo, podrá llamar a las autoridades
o servidores públicos responsables a comparecer ante dicho órgano Legislativo, a efecto de que
expongan las razones de su negativa, conforme a lo establecido en los artículos.lo2, apartado B,

de la CPEUM, y 96 de Ia CPELST.

La presente Recomendación se hará del conocimiento de la opin¡ón pública, una vez notificada,
a través de los medios de comunicación correspondientes, con fundame

u
en el artículo r55 del

RICEDHT.

ATENTAMENTE

loN t\-I T lttt:
DRA. JA ELINE DOÑEZ B

ITTIMANO¡

Los datos Personales coraen¡dos en ¡a prerente recomeñdación y en el expedlente de queja que origlnó ta misma, se encuentran
proteSidos en té¡rnlnos de ¡o5 artículos 1, 2,I fra(ción 1I,7, 8, 9, rjr 14,i6,1?,)Sy jg fraccjón lt, de la Ley de protección de Datos
Personales en Posesión de Suietot obl¡gádos del Estado de Tlaxcala, 61 y 1o8 de la Ley de Transparenciá y Acceso a l¿ lnformac¡ón
PÚblica del E5tado de Iax@la, y 5 de Ia Ley de l¿ com¡sión Estatal de Derechos Hr¡manos de Tlaxcala, por lo que su difusió¡ y
tra nsm¡sión a l¿5 autoridades Para 5u conocim¡ento y cumplimiento estaráñ sujetas al maneio y tratamiento correspondiente prevista
en la legislaclón aplicable.
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